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SECCION CUARTA
^ecaudación de Tributos del Estado 
7°NA DE DAROCA 

basta de bienes muebles Núm. 64.362

"lana-Jesús Romero de Claver, recaudadora de Tributos del Estado 
*a Zona de Daroca;

enes. cc Saber: Que en el expediente administrativo de apremio instruido 
s*8uien( na de m* car8° se ha dictado con fecha 6 de noviembre de 1986 la

(jc rovidencia. - Autorizada por la Tesorería de Hacienda, con fecha 3 
niunkV‘Cm*)r® d6 la enajenación en pública subasta de los bienes 
qUce *cs embargados como de la propiedad del deudor Joaquín Soria Mar- 
act ’ Cariñena, procédase a la celebración de dicha subasta, para cuyo 
0(¡° Se señala el día 10 de diciembre de 1986, a las 10.00 horas, en las 
obs*1188 esta Recaudación (sitas en calle José Antonio, 94, de Cariñena), 
t¡ jándose en su tramitación y realización las prescripciones de los ar- 
8 jU Os 136, 137 y 138 del Reglamento General de Recaudación y reglas 80, 

SU *nslruccidn »
Med' Otifi<lucse esta providencia al deudor y al depositario y anúnciese por 
dQ 10 de edictos que se publicarán en el Ayuntamiento, oficina recauda- 

P ^oletin Oficial de ¡a Provincia y Delegación de Hacienda.
des n CUmP|‘miento de esta providencia se advierte a las personas que 

en licitar en dicha subasta lo siguiente:

Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 
fallan, en lote único:

Prés'-na embotelladora “Giroldine-Bretagne", una lavadora marca “Hidro- 
Una bomba “Itur”, una impresora “Minerva”, una sumadora “Oli- 

Pe$' d°s mesas de oficina. Tipo de subasta en primera licitación, 250.000 
Postura mínima admisible en primera licitación, 166.666 pesetas.

80 .' Que los bienes se encuentran en poder del depositario don Joaquín 
^arc|uet' en ca**c IzcIuierdo> número 11. donde pueden ser 

2 ^nados por aquellos a quienes interese.
f¡a • Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta 
Cri p 4' al menos, del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ingresará

en el Tesoro si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del 
per a^C! s*n perjuicio de la responsabilidad en que incurran por los mayores 

lc¡os que sobre el importe de la fianza origine la inefectividad de la 
JUdicación.

res d Que se advierte que si en la primera licitación no existieran posto- 
dosg los b*enes señalados se procederá a una segunda licitación, admitién- 
^5 cy ^Aposiciones que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será el 
Pía/' ^P0 de subasta en primera licitación, a tal fin se abrirá un nuevo 

0 de media hora para que los que deseen licitar constituyan depósitos 
eha CUbran el 20 % del nue^o tipo de subasta de los bienes que van a ser 

sirviendo al efecto los depósitos efectuados anteriormente.
pa " Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación si se hace el 

® de los débitos, recargos y costas.
de’1 ~ Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación; o 
luid r° de *os c*nco d^as siguientes, la diferencia entre el depósito consti- 
terc° y el Precio de la adjudicación, advirtiéndole que puede ceder a un 

s*empre que lo haga constar en el momento mismo de aprobarse el 

dos/' Que en el caso de no ser enajenados la totalidad de los menciona- 
|Os ‘enes en primera o segunda licitación se celebrará almoneda durante 

•"es días hábiles siguientes al de la ultimación de la subasta.

6 de noviembre de 1986. La recaudadora, Mana-Jesús 
hiero.

SECCION QUINTA__________ ____
Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO C0NTENCI0S0-ADM1NISTRATIV0 Núm. 63.548

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 825 de 1986. promo
vido por el procurador señor Ortiz Enfedaque, en nombre de don José- 
Eugenio Juan Bello, contra resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa de Zaragoza de 15 de julio de 1986, que desestima el 
recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de dicho Jurado de 27 
de mayo de 1986, que fija el justiprecio de las fincas catastrales Z-O3-O7-01-005 
y Z-03-07-01-006, expropiadas al actor por el Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza para la ejecución de un tramo del segundo cinturón de la red 
arterial de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1986. — El secretario, Ramón-Vicente 
Escartin. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 63.985

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 828 de 1986, promo
vido por el procurador señor San Pío Sierra, en nombre de don José-Maria 
Iglesia Hernández, contra resolución de la Dirección General de Empleo de 
6 de octubre de 1986, que desestimaba el recurso de alzada interpuesto 
contra la resolución de la Dirección Provincial de Trabajo de Zaragoza, en 
expediente número 1.064 de 1985 (acta de infracción número SE-2.935-85), 
de fecha 7 de marzo de 1986.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1986. — El secretario, Ramón-Vicente 
Escartin. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 63.986

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 836 de 1986, promo
vido por doña Carmen Blasco Alvaredo, contra resolución del Ayunta
miento de Zaragoza de 11 de julio de 1986, declarando a la actora 
incompatible para el ejercicio de la actividad de preparación para el acceso 
a la función pública local, y contra la desestimación presunta por silencio 
administrativo del recurso de reposición interpuesto el 3 de octubre de 
1986.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1986. — El secretario, Ramón-Vicente 
Escartin. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 63.987

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 827 de 1986, promo
vido por el procurador señor Gállego Coiduras, en nombre de Radio Men-
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sajero, S. A., contra resolución del limo, señor director general de Régimen 
Jurídico de la Seguridad Social de 10 de octubre de 1986, en expediente 114 
de 1985, que desestima el recurso de alzada contra resolución de la Direc
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza de 28 de 
noviembre de 1985. relativa al acta de liquidación de cuotas al régimen 
general de la Segundad Social número 1.509 de 1985.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de ¡as 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1986. - El secretario, Ramón-Vicente 
Escartín. — Visto bueno: El presidente. Rafael Galbe.

Núm. 63.988

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 826 de 1986, promo
vido por el procurador señor Campo Santolaria, en nombre de don Josc- 
Luis Cantín Benito, contra desestimación presunta por silencio administrativo 
en expediente número 792.451 de la Sección de Propiedades del Excelentí
simo Ayuntamiento de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo

Zaragoza, 5 de noviembre de 1986. -- El secretario, Ramón-Vicente 
Escartín. - - Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 63.989

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 835 de 1986. promo
vido por el procurador señor Bibián Fierro, en representación de Iris Park 
Zaragoza, S. A., contra aprobación del Plan general de ordenación de 
Zaragoza, en expediente de la Dirección General de Urbanismo número 
593-2-86, ratificado presuntamente en reposición por silencio administra
tivo, del Departamento de Urbanismo, Obras Públicas y Transportes de la 
Diputación General de Aragón.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1986. - El secretario, Ramón-Vicente 
Escartín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

. Núm. 63.990

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 834 de 1986, promo
vido por el procurador señor Giménez Navarro, en representación de don 
Mariano Abadía Elorri, contra acuerdo del Ayuntamiento de Urrca de 
Jalón de 3 de junio de 1986, ratificado presuntamente en reposición por 
silencio administrativo, sobre indemnización de daños y perjuicios sufridos 
en inmueble por filtraciones de la red municipal.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en ios artículos 60 y 64. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1986. — El secretario, Ramón-Vicente 
Escartín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 63.997

Don Emilio Aguerri Supervía ha solicitado autorización para realizar 
un vertido de escombros en el lindero de una finca de su propiedad, situada 
en la margen derecha del río Arba, en el término municipal de Tauste 
(Zaragoza).

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contado a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín ()ficiai de la 
Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de ofi
cina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1986. — El comisario de Aguas, Miguel 
Zueco Ruiz.

Don Angel Quíiez Giménez ha solicitado autorización para la recon$ 
trucción de un muro alrededor de una finca de su propiedad, en el p8™ 
“Los Santos”, en la margen izquierda del río Jalón, en el término muñid? 
de Embid de la Ribera (Zaragoza). _

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quien 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, corta 
partii de la fecha de publicación de este anuncio en el BoU/in O/icinl*? 
Provincia, o de la fecha de exposición al público del i .ismo, n cuyo 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del r-^ 
(pasco de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
ciña, durante el plazo abierto. (|

Zaragoza, 6 de noviembre de 1986. — El comisario de Aguas, Mi?
Zueco Ruiz.

Núm.

Don Rafael Moros Vidiella ha solicitado legalización de la obra 
encauzamiento realizada en el barranco “Colladillos”, en un tramo d® 
metros, en el término municipal de Alhama de Aragón (Zaragoza). .

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quien 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por esent*’ 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ant^o3 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, c°nta 
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial । 
Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo el®c.bfo 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
(paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
ciña, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1986. — El comisario de Aguas, 
Zueco Ruiz.

División de Administración de Transportes
de Zaragoza
Cédula de notificación Núm. ó4-1*0

Como interesado en el expediente número Z-00886-0-86, que se ins 
por infracción a las disposiciones ordenadoras del transporte terrestr ■ 
notifica a José M. Royo Ródenas para que pueda comparecer y 
que a su derecho convenga en el plazo de diez días hábiles, a partir 
presente notificación. n¡-

Y para que conste y sirva de notificación legal, en los términos prc 
dos en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo^ 
inserta la presente cédula de notificación en el Boletín Oficial de la ^>roVl

Zaragoza, 31 de octubre de 1986. - El jefe de la División de Adr”
n ación de Transportes, Francisco Cavero Caro. Núm- 64,1,1

Como interesado en el expediente número Z-01269-0-86, que se ins $t 
por infracción a las disposiciones ordenadoras del transporte terrestr 
notifica a Joaquín Fleta Mazas para que pueda comparecer y alegar 1^ ¡j 
a su derecho convenga en el plazo de diez días hábiles, a partir 
presente notificación. , ve(ii'

Y para que conste y sirva de notificación legal, en los términos pre $( 
dos en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativ^, 
inserta la presente cédula de notificación en el Boletín Oficial de la

Zaragoza, 31 de octubre de 1986. — El jefe de la División de Adí” 
tración de Transportes, Francisco Cavero Caro.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
Cédula de notificación

á0’ 
Núm.

En virtud de lo acordado por el director provincial de Trabajo y 5 ¡n 
dad Social en el expediente de conciliación número 10.603 de 1986, 
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, instado en v'r‘Uyjj|j' 
demanda por despido, interpuesta por doña María-Angeles Gotor 
sana, se cita a los demandados herencia yacente y herederos desconot 
de don Licinio Fuoli Batistini para que comparezcan al acto de concih3 
señalado a las 11.45 horas del día 24 de noviembre de 1986, en el desP^r 
número 1 (planta cuarta) de la Unidad de Mediación, Arbitraje y ^0® ¿c 
ción, sita en esta ciudad (paseo de la Constitución, número 12), a 
celebrar el preceptivo acto de conciliación, advirtiéndoles que si no co 
recen les parará el perjuicio a que en derecho haya lugar. efl

Y para que sirva de citación a los demandados, insértese la prese 
el Boletín Oficial de la Provincia. 1»

Zaragoza, 13 de noviembre de 1986. — La secretaria accidenta* 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Rosa-María r 
Bueno.

M.C.D. 2022



268
?2fZaragoza.—Núm. 268 20 noviembre 1986 3287

y.*’

;CODS' 
p8r»? 
licip8'

Jesorería Territorial 
de la Seguridad Social Núm. 64.352

REQUERIMIENTO 3

nesí' :« e”"® Tesorería Territorial, se siguen expediente:, de reclamación contra diver-
tos"5 du .1 prcsaa deudoras de cuotas de la Seguridad Social. a las que habiéndoles requerí-

nte 1* 
tado»

txn,.,..v80’ "an “tdo devueltos por el Servicio de Correos los oportunos certificados
*uu8. POI ignorado paradero.

8ol«f<n ®onsocuencla se ha acordado requerir a las mismas, medlant- publicación en el

ecto"
de rJ". de la Provincia, advirtiéndoles que s n el plazo de 15 días a conty
Proc 1 pu"1*cadión no se abonan estas canlidaoes o se justifica documentalment.' la Im-

f-bt 
jeoív

lún ,. del mismo, se expedirá la correspondiente certificación de descubierto, se

tos deudo

el artículo undécimo, uno, de la Ley 40/1.980 de 

res a que se hace referencia son:

5 de Julio.

^ligufl 2_í.y D 0 RES PER 1 0 D 0 IMPORTE

PAVIMENTOS Y PREFABRICADOS 04/66 a 04/86 35.073

OO9_3|

JOSE POVAR SOLA 12/85 R 04/86 767.472
ANTONIO CUBERO CASCA 04/86 a 04/86 197.077
JESUS VICENTE. S.A. 03/85 a 03/85 2.840.883

ra d' 
de 80

SIMON LOSCERTAl.ES BONA
MANUFACTURAS SANJUAN, S.A.

04/86
04/86 a

04/86
04/86

7.593.501
25.562

1.CARROCERA ARAGONESA, S.A. 01/86 a 01/86 49.583
JOSE LUIS EZQUERHA BODES 07/85 a 06/86 905.787
M.PILAR LAYUS ROYO 04/86 a 04/86 31.503

nes^ MIGUEL DEZA VARA 07/85 a 10/85 101.820

to suS ^/02b «1"21 ’ESUS GARCIA PLATERO
PASCUAL OLANO PARCES

05/85
04/86 e

05/85
04/86

218.884
32.421

nte I* ■W ”' 4 DOLORES GARCIA MATUTE 04/86 a 04/86 514.873

ado’ 
ldelJ

a'?G CALZADOS MECA, S.L. 04/86 n 04/36 76.683
ANTONIO CASTELLON GARCIA 04/86 a 04/86 73.802
ARANTEGUI, S.A. 04/86 a 04/86 236.769

;CtOC
Ebr»

CONFECOIONEJ GRAM 07/85 a 05/86 332.826
TTE8. RAPIDOS ESPAÑOLES 04/86 a 04/86 684.142
CALZADOS VIPE, S.L. 07/85 a 04/86 212.653

je O**' ,0/°36 7s r 'u 4 FERBETON, S.L. 02/85 ti 03/85 46.052
^0/m= 'h8-8d FCO. BARRAU VIDALLER "KUXAN" 07/85 .1 12/85 231.084

MANUEL MONTANA PORTOLES 04/86 a 04/86 719.947
50/03» ‘ l?8-96 VIRGILIO GALLEGO DELSO 

MARIANO CEBOLLERO BEL
04/86
04/86

04/86
04/86

23.880
36.861

1 TOMAS ARMELA ALMAU 08/85 a 10/85 101.534
50/03q -”7-9O SANEAMIENTOS ARAGON, S.A. 11/85 a 04/86 893.184

JESUS BONA VAQUERO 07/85 a 12/85 991.323
5n/040.8Bn'? CIA. MERC. PLASTICOS TARI, S.A. 07/85 a 04/86 599.949

EMILIO SALAS MOROS 04/86 M 06/86 35.549
50/0414 

' 5°/04>^27-9l D.A.O. INI). PLAST1COAS, S.L. 04/86 3 04/86 291.777
JOSE LUIS VICENTE HACHO 03/85 a 04/36 337.419
MANIQUI, S.A. 04/66 a 04/86 , 354.205
VINCBNT, S.A. 04/86 n 04/86 3.731 .700
MARIO VELILLA. S.L. 04/86 a 04/86 24. .971

strf^ FLOREEIS, S.A. 07/85 a 04/86 28.-.752

tre.f 
gar¡

t ^S'o23-71

>A

ATANAS1O BIHTANED UCHE 04/86 n 04/86 61.963
LUIS LOZANO BLANCO 04/86 a 04/86 20.600

de13 ALFE-FBRNANDO 03/85 a 06/85 136,497
TALLERES MADRAZO 04/86 a 04/86 41 ' , 1 ** i
JOSE PLAZA FERNANDEZ 11/85 n 11/85

cvei"' 
vo.5

TAJADA ALADREN, S.A. 04/86 n 04/86 40.0JH
,J/0d5 7f'01 MORENO Y SARRIA, S.L. 07/85 n 12/85 7 8.855

JOSE MALLÍN GOMEZ 07/85 a 03/86 3.181.850

anc*6' 
niinis'

MANUEL PEREZ Y PEREZ, S.L. 07/85 n 08/85 392,882
>4= 7 -'26 TALLERES HNOS. BRITZ, S.L. 04/86 A 04/86 ( ' 3.771

LAS ERAS, S.A. 07/85 a 06/86 855.776
O/O^r 'O'’ JESUS JUSTE BAD1A 07/85 i 04/86 211.993

64.0»®
'"O/Os k V84-»! 
^/OaR"192-!? 
S'^-u

BERAL, S.L.
ALBERTO OLARTE MALILLA

04/86
04/86

a 04/86
04/86

373.727
990.449

TALLERES CONDE (BENITO "ONDE) 06/85 a 08/85 3.308.154

str^ 
tre.5

•O/Odr 17 
tO/o '-TOd-M 
‘■0/^-890-31

MANUEL ANDREU FERRER-
APLIC. DE PINTURAS JUSTE, S.L.
GRAVERAS ZARAGOZA, S.A.

07/85
04/86
04/86

04/86
04/86
04/86

651.545
288.134

36.861
MANUEL MONTANA PORTOLES 04/86 A 04/86 184.308

10 1» de13
-O/Oa» „ 1 "7O

^'o^- 27-^
TRANSPORTES JALON. S.L. 04/86 a 04/H6 ' 139.033
JOSE ORDOVAS ARRUEGO 08/85 a 04/86 867.438
TALLERES J.E.A., S.A. 11/85 n 11/85 625.847

eve111'
^048 . ^"86 JOSE PE NAVAL 04/86 A 04/86 34.758
^/Oar, . '' -59
^/Os'.’?88*9»

53-53

MANUFACTURAS ALCOBER, S.A. 09/85 a 01/38 562.491

sC TOMAS GARCIA SIMON . 07/81 n 11/85 404.860yo.

mf"5

MUNDOS, S.A. (DEPOSITO ARAGON) 04/86 a 04/86 70.487
■i:,/0Í-40'-52 
S 3?n'43 
^OS? ?12-21 
?°/0to'^7-3b

PFIZER, S.A.
JESUS BURGOS BURGOS BURGOS

04/86
04/86

04/66
04/36

269.375
53.208

GONZALO GIMENO ANCHELA 04/86 a 04/86 92.552
ACEITERA DEL EURO, S.A. (ACESA) 03/85 a 08/85 50.898
NUTREMIX, S.A. 07/85 a 04/86 396.538

' ?l/0to-415-27

''>9,05T-67

ENRIQUE ÁSENSIO GARCIA 04/66 A 04/86 35.106
INSIDER, 5.A. 04/86 a 04/P.6 31.327
JOSE A. LOPEZ RODRIGUEZ 
RAMON DE LA IGLESIA COBIAN

03/85
08/85

a 04/65
08/85

38.558
22.139

bí.»”
COMERCIAL IBEREBRO. S.A. 04/86 A 04/86 43.239
ROSARIO NAVARRO LORENTE 09/83 A 03/85 107.041

^/r^-Bdb-oa 
>cJ'9q 6-63 

>t,4"27°-39 

^?32-l9 
So/o^-o^-ay

JOAQUIN INES CASABONA 09/84 n 09/84 251.6^9
JOSE ANT. MORER MIELAN 07/85 n 07/85 70.1b5

de1' 
ud 4t

CTNES. DOMINGO '’EREZ. S.L. 04/86 A 04/06 40.086
LUIS GRACIA DANIEL 07/85 n 04/86 721.417
EDUARDO CEREZO MARQUEZ J4/86 a 04/86 40.086
INSTI. MEDICO CAPI LAR,.'S.A. 04/86 A 04/86 83.327

Vill'' LUIS FERNANDO NAVARRO GARCIA 07/85 a 07/85 . 16.510
ALFONSO PINA I3AÑEZ 04/86 a 04/B(> 32.977

iac|áP 
PZ

f.nd

^s’i37-33

^/OSfi-975"^8 
50/(;'-026-49 
>4 47'73
S^Í*-18

SIMPLE TORSION, S.A. 07/85 a 11/85 713.376
CONFECCIONES CHAVI, S.L. 04/86 a 04/86 47.992
CONSTRUCCIONES TORRUBIA, S.A.
TALLERES ARTURO HERNANDEZ, S.L.

04/86
04/86 c

04/86
04/86

756.698
361.929

SANTIAGO VELA ARCEGA 07/85. a 07/85 34.585
MARIANO PRADAS PALACIOS 09/85 a 10/85 280.108
JOSE SOLANA MARTINEZ 06/85 a 11/85 433.196

oraP^ KRAFT LEONESAS, S.A. 01/85 a 01/85 11.329
FELIX ALCALDE BLANQUEZ 04/86 A 04/86 53.938
COLEGIO BERDALA, S.L. 02/85 a 02/85 1.964

^izeb INSTA. BLASCO UNOS., S.A. 01/86 A 04/86 89.707

''l/0'y,2?°*'’6 PREFABRICADOS ANCAR, S.L. 07/85 A 07/85 60.869
AURELIA CANTERIA HIDALGO 09/84 A 11/84 43.966

dt^ INMOB. CONST. TECNICA, S.A. 09/85 n 09/85 50.566
UNION POPULAR DE SEGUROS, S.A. 04/86 A 04/86 223.538

-ote®11 ELECTRICIDAD HNOS. EGEA, S.L. 04/86 A 04/86 184.308
JOAQUIN SORO CRESPO 07/85 a 07/1)5 80. M6

DEUDORES P I R I O D O IMPORTE

50/058.479-77 JOSE LUIS ESPADA FORCADA 04/86 a 04/86 70.487
50/058.569-70 FOCOINSA, S.L. 07/85 a 12/85 182.256
50/058.628-32 ANTONIO PEREZ GOMEZ 04/86 a 04/86 63.792
50/059.020-36 SERAPIO LAHOZ LAUDO 04/86 a 04/86 . 80.176
50/059.329-54 CALZADOS GEA, S.L. 03/85 a 04/85 865.268
50/059.415-43 CAFETERIA ACUARIUM (A. SUELVES) 04/86 a 04/86 22.171
50/059.778-18 MARIA PILAR MARTINEZ YAGUE 04/86 a 04/86 29.642
50/059.907-50 LAS LOMAS DEL GALLEGO, S.L. 04/86 a 04/86 200.437
50/060.275-30 ENRIQUE ROBERT HERNANDO 04/86 a 04/86 31.327
50/060.523-84 SAMUEL MARQUES G0RR1Z 05/85 a 06/85 119.940
50/060.620-84 TIC1AN0 PICO HERNANDEZ 01/86 a 03/86 186.652
50/060.855-28 ANTONIO HERRANDO CABELLO 04/86 a 04/86 26.970
50/061.170-52 CONFECCIONES VAILLANT, S.L. 03/85 a 04/85 329.355
50/061.242-27 ZARMAN, S.A. 12/85 a 04/86 170.791
50/061.293-78 ESTAMPACIONES LAMBER, S.A. 09/85 a 11/85 460.163
50/061.674-71 COOPER. MEDICINA INTERNAC. 04/86 « 04/86 53.875
50/062.622-49 JUAN CANDADO GIL 07/85 a 08/85 131.923
50/062.657-84 M.PILAR GRASA ESQUISABEL 04/86 a 04/86 321.692
50/062.671-01 RAMON GARBO SOLER 04/86 a 04/86 91.810
50/062.705-35 HIDROTECNIA. S.A. 04/86 a 04/86 31.716
50/062.864-00 PRADO HNOS. Y CIA. S.A. 01/85 a 04/86 1.671.405
50/062.937-73 FERNANDO PEREZ MANRIQUE 04/86 a 04/86 143.977
50/062.967-06 BENITO CONDE GOMEZ 04/86 a 04/86 32.270
50/063.057-96 PATENTES SIMPLEX AEROTER, S.A. 04/86 a 04/86 225.019
50/063.147-89 JORGE JORNET GUZMAN 04/86 a 04/86 22.171
50/063.349-00 RICARDO MAZON ABADIA 11/85 a 05/86 ' 851.492
50/063.426-77 RAFAEL BALDRES BORDONABA 08/85 a 04/86 213.598
50/063.505-59 JORGE MANUEL BAIGORRI VIU 07/85 a 12/85 152.475
=0/063.793-56 SAMUEL ALMANSA DE LA TORRE 10/83 a 09/85 184.250
50/063.875-41 JOSE POVAR SOLA 04/86 a 04/86 26.537
50/063.979-48 FICOPSA 04/86 a 04/86 80.176
50/064.056-28 INMO. GRACIA-LAS FUENTES, S.A. 03/86 a 03/86 76.507
50/064.058-30 AGUSTIN MARTINEZ BARRIO 01/85 a 01/85 52.798
50/064.071-43 T.F. ALTA PRECISION, S.A. 01/85 a 09/85 285.582
50/064.381-62 ANDRES DIAZ ALESANCO 04/86 a 04/86 462.575
50/064.434-18 ADOLFO HERRANTE GIMENO 04/86 a 04/86 36.861
50/064.437-21 MANUEL SANCHO GANARUl. 04/86 a 0.1/86 62.488
50/064.461-45 MARTINEZ ESCO, S.L. 04/86 a 04/86 215.967
50/064.647-37 JOSE SEBASTIAN ROYO 04/86 a 04/86 61.178
50/064.737-30 ENRIQUE GARRELL ALS/NA, S.A. 10/85 a 10/85 69.665
50/064.771-64 ALFONSO ORTIZ OLIVAN 07/85 a 05/86 - 663.740
50/064.900-96 HIERROS ZARAGOZA, S.A. 03/85 • 03/86 558.365
50/064.984-85 GUARDERIA SAN FCO. JAVIER 07/85 n 08/85 96.415
50/064.995-94 MIL UNO, S.A. 11/85 a 12/85 27.639
50/065.242-50 LORENTE GARCIA HNOS., S.L. 04/86 a 04/86 465.553
50/065.378-89 ARMANDO ANDRES SANZ 07/85 a 11/85 528.400
50/065.408-22 GRACIA Y LOPEZ, S.L. 07/85 a 04/86 ■ 218.942
50/066.131-66 ¿ASAO, S.A. 07/85 a 10/85 193.920
50/066.326-67 DEGAR, S.A. 04/86 a 04/86 . 114.962
50/066.459-06 JOSE FORTUN PARAMO ■-08/85 a 10/85 77.290
50/066.722-75' JOSE RUIZ USAN 09/85 a 11/85 122.396
50/066.817-73 BEYTESA 04/86 a 04/86 366.314
50/066.837-93 COOP. PRODUC. IND.DEL PILAR 04/86 a 04/86 " 25.432
I 0/067.217-85 APLICACIONES DIVERSAS. S.L. 03/84 a 07/85 84.720
50/067.319-90 ESCAYOLAS VILLAFELICHE, S.A. 07/85 a 12/85 747.838
50/067.691-74 MIGUEL ANGEL GRACIA LOREN 10/85 a 11/85 143. 1
'0/067.709-92 MARIANO NAVARRO BI.ASCC 04/86 a 04/86 36.861
'.0/067.737-23 MEXCIEL, S.A. 04/86 a 04/86 110.70!-
‘.0/068.066-61 EMILIO FONTOBA SALAS 07/85 a 09/85 91.440
50/066.457-64 AGROPECUARIA VALLE DEL EBRO 04/86 a 04/86 71.100
'•1/068.636-49 CAMI-CER, S.L. (LIMP. TREBOL) 01/82 a 04/86 1.180.167
'0/068.700-16 ZAPATILLF.RIA DEL JALON, S.L. 10/84 n 06/85 162.761

'068.808-27 VICENTE DOMECO SANJOSF. 07/85 • 12/85 301.872
7068.887-09 AGUSTINA BAUTISTA BAUTISTA 04/86 a 04/86 20.406
V068.935-57 JOSE LUIS COARASA CASTILLO 07/85 a 04/86 405.375

50/068.939-61 DOMINGO MENA PARRA 04/86 a 04/86 26.970
..............11-04 ERGIO ORNA PUYAD 04/86 a 04/86 ,- 143.977
' '109.313-47 JOSE ANGEL SANZ BERET 04/86 a 04/86 35.650

1/069.454-91 FRUTOS IBAÑEZ, S.L. 10/83 a 04/84 383.667
' .3/069.467-07 MARIA LUZ JABAL CANDIEL 07/85 a 10/85 238.740
•O/069.584-27 COPYSERVIC, S.L. 04/86 a 04/86 109.362
■1/069.657-03 BRONCES LYON, S.L. 04/86 a 04/66 232.551
5Q/069.673-L9 ANTONIO CASTELLON DIAZ 07/85 a 0.3/86 315.769
50/069.750-96 JUAN D.BARTULOME MARTINEZ 07/85 a 10/85 64.758
50/069.759-08 AGUSTIN PINTADO ESTOBAL 04/86 a 04/86 36.861
50/069,771-20 ANTONIO ANSO GRACIA 04/85 a 04/85 37.807
50/069.951-06 ANTONIO ALAPONT ARAMBURU 04/86 a 04/86 40.057
50/070.354-21 ANGEL J. OYARZAoAL BARRACA 02/83 a 04/86 685.516
50/070.499-69 CTNES. METALICAS SESA, S.L. 04/86 a 04/86 246.708
50/070.533-06 ANGELES ANORO GONZALO 07/85 a 11/85 306.664
50/070.814-93 AGRO-QUIMICA DE ZUERA, S.L. 04/86 a 04/86 32.313
50/070.826-08 MOLDURAS Y LNMARCACIONES 04/86 a 04/86 81.750
50/070.881-63 ARAGONESA DE PAVIMENTOS. S.A. 07/05 a 03/86 432.248
50/070.883-65 MANUEL HIDALGO BORRUECO 04/86 a 04/86 262,522
50/071.127-18 ARAGONESA HE HIERROS, S.A. 07/85 a 10/85 • 349.682
50/071.141-32 THANSROBER, S.L. 04/86 a 04/86 104.274
50/071.140-31 TRANÜROBER, S.L. 04/36 a 04/36 628.952
50/07).265-59 ESPAÑA P1PELINES,- S.A. 04/86 a 04/86 366.314
50/071.393-90 ESCUELA AMERICANA 04/86 a 04/86 6.3.532
50/071.467-67 1ERESA- PEREZ LABUENA 04/86 ■ 04/85 80.176
50/071.591-94 MERCEDES SANCHEZ VEGA 07/85 u 12/85 136.476
50/071.657-63 RUMABI, S.L. 04/86 a 04/8u .14.342

. 1 JOSE REBULLIDA SANZ 04/86 a 04/86 96.936
MUTUA POPULAR DEL AUT()|«>VIL 02/86 u 02/86 102.235
JOSE IGNACIO AZNAR ZUZA 04/86 a 04/86 343.250

50/07.7.076-94 MANUEL OCAÑA CAMACHO 04/86 a 04/86 207.988
60/0721223-47 COMERCIAL JUMEL, S.L. 04/86 a 04/86 38.321
60/072.233-57 HERMANOS ORDOVAS, S.L. 04/86 a 04/86 98.866
50/072.375-05 CTNES. J. CONTRERAF, S.A. 04/86 a 04/86 80.176

1 RICARDO SERRANO LAGUNA 01/86 a 04/86 292.575
50/072.564-1X1 DOMO, S.A. 01/85 a 06/85 196.421
50/ 07.?. 800-4 2 !N-RAESTRUC1. ARAGONESAS. S.A. 02/85 a 02/86 403.281
50/073.219-73 FF.AGRICOLAS ZARAGOZA, S.A. 04/86 a G4/81> 34.664
50/073.266-23 GRIFERIAS REUNIDAS CEAN, S.A. 04/66 a 04/86 36.904
50/073.311-68 CALZADOS DONMALIK, S.L. 08/85 a 08/85 ' 29.476
50/073.365-25 HOSTELEROS DEL BAR. S.A. 04/86 a 04/86 35.215
50/073.4'4-17 RECAREDO GARCIA LAZARO 04/86 a 04/86 25.432
50/073.605-71 TTES. HOYC-BORAO. S.R.C. 07/85 a 01/86 24Q.455
',.0/073.762-34 JESUS VIDAL JIMENEZ 04/86 a 04/86 26.970

LUIS PARD1NA SANCHEZ 04/86 a 04/86 40.086
50/073.887-62 ENRIQUE CIRERA CORTES 07/85 a 04/86 382.322
50/074.007-85 PRODUCTOS COIMESA. S.A. 04/86 a 04/86 34.797
50/074.092-73 .'.J. PEREZ-E.' HENDI CUTE 04/86 a 04/86 35.549
50/074.159-4,3 AA. Y RR. INDUSTRIALES, S.A. 04/86 a 04/86 •32.270
50/074.162-46 GABRIEL IZQUIERDO MARTINEZ 04/8Ú a 04/86 22.171
50/1'>4.270-5/ FRANCISCO FERNANDEZ VARELA 04/86' «" 04/86 40.036

■ 1/074.330-20 JOSE LUIS MARTINEZ LEBRUSAM 01/85 a 03/65 107.882
5C 074.407-00 COMERCIAL SUM1N, S.L. 04/86 a 04/86 99.340

■ ■ FCO. DE LA RUBIA PLATERO 04/86 a 04/86 ti/. 342
>074.583-79 ARIMA, S.L. 04/86 a 04/86 ' . 36.861

II. Y CC". DEL ARANUA, S.C.L. 04/86 a 04/86 158.248
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50/074.887-92 TRANSPORTES MARIANO, S.L. 04/86 a 04/86
50/n-’4.922-30 DISCOTECAS ARAGONESAS, S.L. 04/86 a 04/86
■ 1/074.993-04 JUAN ESPINOSA YACOBI 01/85 a 05/85
50/075.073-84 UNION CIPRESA HOSTELERA, S.L. 04/86 a 04/86
50/075.155-69 ANGEL URZAY ZUECO 04/86 a 04/86
50/075.174-88 MIFCA, S. L. 12/85 a 12/85
'.0/075.274-91 PEDRO G. MENESES ASENSIO 04/86 a 04/86
50/075.295-15 EMILIO OYAGA TORRALBA 04/86 a 04/86
■-'1/075.469-92 JULIA MARIA GROS AGORRETA 04/86 a 04/86
■0/075.553-79 CTNES. Y PP. ARAGONESES 04/86 a 04/86
.0/075.554-80 VIAJES EBROTUR, S.A. 04/86 a 04/86

50/075.570-96 JESUS FERRER GALINDO 04/86 a 04/86
50/075.604-33 JOSE JESUS FAU HERNANDO 04/86 a 04/86
50/075.639-68 CONFECCIONES GTP, S.A. 04/86 a 04/86
50/075.756-88 TARANTEELA, S. CIVIL 04/86 a 04/86
50/075.760-92 AZAFA, S.A. 04/86 a 04/86
50/075.808-43 ELECTRICIDAD ENRIQUE ALONSO 04/86 a 04/86
50/075.891-29 F.J. GARCIA DE LA TORRE 04/86 a 04/86
50/075.934-72 II. ARAGONESAS, S.A. 04/86 a 04/86
50/075.942-80 GRABE. S.A. 04/86 a 04/86
50/075.948-86 FERRALLA MONCAYO, S.L. 04/86 a 04/86
50/076.061-05 TECNOLOGIA DEL ENVASADO, S.A. 04/86 a 04/86
50/076.088-32 CAOBA, A. EN MADERA, S.A. 04/86 a 04/86
50/076.202-49 MAXCOLOR, S.L. 04/86 a 04/86
50/076.244-91 MECANIZADOS V. MEVASC, S.C. 04/86 a 04/86
50/076.267-17 JOSE MANUEL MARTIN MAINAR 04/86 a 04/86
50/076.273-23 S.L.C. CONSTRUCCION Y PP. 04/86 a 04/86
50/076.291-41 PROMOCIONES ELVERO, S.A. 04/86 a 04/86
50/076.324-74 JESUS BLAS APARICIO URBANO 04/86 a 04/86
50/076.375-28 ROSA M. CASTEJON CORTES 04/86 a 04/86
50/076.387-40 PARQUETS ZARAGOZA, S.L. 04/86 a 04/86
50/076.454-10 HOSTELERIA DEL FUTURO, S.L. 04/86 a 04/86
50/076.552-11 IND. PLASTICAS RIOLA, S.L. 04/86 a 04/86
50/076.601 60 MASILLAS Y GALVANIZADOS, S.A. 04/86 a 04/86
50/076.639-01 ASESO. JUDICIAL Y EMPRESARIAL 01/85 a 03/85
50/076.752-17 BARTOI.OME ORDOÑEZ ROJAS 04/86 a 04/86
50/076.758-23 ANTONIO CALVETE LON 04/86 a 04/86
50/076.766-31 EBRO 1NTERNANCI0NAL, S.A. 04/86 a 04/86
50/076.795-50 ARTESANIAS RELOJERAS, S.C.L. 04/86 u 04/86
50/076.850-18 PILAR‘FLETA PLOO, S.C. 04/86 a 04/86
50/076.887-55 JOSE LUIS VELA PASCUAL 04/86 a 04/86
50/076.937-08 ABIEL, S.L. 07/85 a 05/86
50/076.947-18 BOHALAR CARAVANING, S.A. 09/85 a 03/86
50/076.991-62 M.CARMEN MORANTE VICO 07/85 a 05/86
50/07’6.996-67 MANUEL RODRIGO MOLINA 07/85 a 04/86
50/077.020-91 PABLO GIMENEZ TEJERO 07/85 a 05/86
50/077.028-02 MECAPRE, S.A. LABORAL 08/85 a 12/85
50/077.137-14 CARNICAS HUERVA, S.A. 07/85 a 11/85
50/077.147-24 QUINTANA ORTEGA. S.L. 07/85 a 03/86
50/077.159-36 CONT. MONEGROS, S.L. 04/86 a 04/86
50/077.222-02 ZAFRA, S.A. 04/86 a 04/86
50/077.257-37 ICERICA DE DATOS, S.A. 04/86 a 04/86
50/077.281-61 AGRO EXPORTACIONES, S.A. 04/86 a 04/86
50/077.326-89 JESUS DIEZ ARPAL 07/85 a 01/86
50/077.364-47 SERVICIOS VARIOS ZARAGOZA, • S.A. 07/85 a 01/86
50/077.374-57 ANGEL M. BLASCO ANQUELA 07/85 a 04/86
50/077.375-58 FELIX SERRANO SANCHEZ 08/85 a 08/85
50/077.521-10 PEDRO PIQUERO, S.A. 04/86 a 04/86
50/077.555-44 RAFAEL DOMINGUEZ SALAS 04/86 a 04/86
50/077.557-46 ESTEVAN SOLANO M.PILAR 04/86 a 04/86
50/077.559-48 PREPARACION ACAB. ALUMINIO, S.A. 04/86 a 04/86
50/077.589-78 LUMON ESTUDIO, S.L. 04/86 a 04/86
50/077.639-31 ARTURO MAGRANER GINER 04/86 a 04/86
50/077.640-32 RAFAEL GRACIA NICOLAS 04/86 a 04/86
50/077.691-83 JOSE LUIS CALEJE^O ZALBA 04/86 a 04/86
50/077.813-11 ELISA BRETTI, S.L. 04/86 a 04/86
50/077.850-48 CALZADOS DEL DUERO, S.L. 04/86 a 04/86
50/077.869-67 DAPAESA 04/86 a 04/86
50/077.893-91 MIGUEL GARCIA BRU 09/85 a 10/85
50/077.963-64 LAYONS ARAGON, S.A. 04/86 a 04/86
50/077.984-85 SALVADOR JOU SOLANS 01/85 a 06/85
50/077.393-94 GRAZALEMA. EDAD. COOP. LTDA. 05/85 a 05/85
50/078.007-11 FERDOZAR COMERCIAL, S.A. 04/86 a 04/86
50/078.026-30 MAXIMO CEREZALES SANTIN 04/86 a 04/86
50/078.159-66 EDGARDO VIQUE 04/86 a 04/86
50/078.165-72 HIPER VIDEO Z. S.A. 04/86 a 04/86
50/078.190-00 ELECTRO-LASER, S.L. 04/86 a 04/86

50/078.198-08 CREANT, S.L. 04/86 a 04/86
50/078.304-17 JOAQUIN A. DE HORNA ESCUDERO 03/85 a 03/85
'0/078.415-31 JESUS LISON GONZALVO 04/86 a 04/86
‘0/078.479-95 ANGEL CARRION ESCAMILLA 05/85 a 05/85
'9/078.550-69 ARAGONESA DE SERVICIOS, S.A. 04/86 a 04/86
50/078.577-96 SERV.INFORMATICOS CONF, S.A. 08/84 a 10/85
50/078.589-11 GABRIEL MARTINEZ SANZ 07/85 a 06/86
50/078.594-16 ECONOIL, S.A. 12/85 a 02/86
50/078.002-24 CIAL. PRODUCTOS AGRARIOS, S.A. 04/86 a 04/86
50/078.701-26 PINTURAS PIRENAICAS, S.L. 07/85 a 12/85
50/070.727-52 EBRO-VISION, S.L. 09/85 a 09/85
50/078.7r>4-79 ASOCIACION DE CENTROS, S.A. 04/86 a 04/86
50/078.803-31 DOLORES MORENO VALERO 04/86 a 04/86
50/078.921-52 MONTSERRAT ROSELL LOPEZ 05/85 a 05/85
50/078.958-89 M.TERESA TORRES GUTIERREZ 04/86 a 04/86
50/079.002-36 COM.PRO. C/CNO.ALMOZARA, 17-21 04/86 a 04/86
50/079.012-46 JESUS ESPADAS FERNANDEZ 04/86 a 04/86
50/079.105-42 ALICIA ZUPAN MIRABET 04/86 a 04/86
50/0/9.107-44 PABLO MATA GOMEZ 04/86 a 04/86
50/079.111-48 SANTEP Y CLOS, S.L. 04/86 a 04/86
50/079.140-77 EMBALAJES VILLANUEVA, S.A. 07/85 a 04/86
50/079.181-21 DISTRIBUCIONES MOROS, S.A. 04/86 a 04/86
50/079.233-73 SS. CONTRA INCENDIOS, FAMEXA 04/86 a 04/86
50/079.246-86 FIORELLA, SDAD. CIVIL 04/86 a 04/86
50/07'.406-52 FCO. JAVIER FERNANDEZ CAMBRA 04/86 a 04/86
50/079.446-92 CARPINTERIA DE ALUMINIO ENNA 04/86 a 04/86
50/079.457-06 EL CAMARON. SDAD. CIVIL 04/86 a 04/86
50/079.536-85 RAMON SANTOS GARCIA SANCHO 04/86 a 04/86
50/079.546-95 MANUEL MARGEN GONZALVO 04/86 a 04/86
50/079.609-61 ' HIPERGRES. S.A. 04/86 e 04/86
50/079.611-63 C. DE DD. ALIMENTARIAS, S.A. 04/86 a 04/86
50/079.660-15 TT. Y DD. MALPICA, S.A. 04/86 a 04/86
80/079.732-8/ LA CAÑADA. S.C. 04/86 a 04/86
50/079.772-30 JUAN FONT LHENRY 04/86 a 04/86
50/079.862-23 MARIANO J. JURADO ! AHUERTA 04/86 a 04/86
50/079.914-75 PEDRO PEREZ TERUEL 04/86 a 04/86
50/079.938-02 MILAGROS CARDIEI. ARNAIZ 04/86 a 04/86
'•0/'79.977-41 PARDOS MURILLO, S.A. 07/85 a 04/8G
50/080.004-68 TEODORO ORTEGA VILLATE 07/85 a 09/85
■0/080.018-82 JOSE FERNANDEZ REYES 07/85 a 08/85
'.")/080.047-14 CONFECCIONES GARVI, S.L. 05/85 a 02/86
-0/080.093-60 JALON, AUX- CONSTRUCCION, S.L. 07/85 a 04/86
50/080.113-80 ANGEL MENDEZ PARDO 07/85 a 07/85

104.274
20.600

302.656
140.943
31.898

123.830
• 36.904

284.911
20.406
80.176
42.633

37.259
49.412
27.104
45.661
31.635

155.889
61.217

110.585
73.990
73.723

305.631
26.970
91.129

221.257
60.176

110.585
200.437
53.938
20.406
26.970

138.568
57.947
45.566

206.005
25.432
44.342
29.642

114.258
27.104
44.342

1.385.642
834.797
772.056
653.279
242.297
794.275
424.189
569.121
284.911
267.309
42.747
96.936

163.848
368.092
233.266

13.755
129.247
120.261
25.230
36.904
53.938
32.313
80.176
44.342
25.432

’ 25.562
76.642

903.330
20.406

330.542
43.398

177.583
40.086

120.261
29.642
59.284

25.432
67.142
74.705
54.203
61.178

1.282.868 
3.242.146 .

386.938
22.831

654.401
64.370 „
61.217
35.650
22.920
59.284
26.407
22.831
29.642
36.861
22.171

1.749.777
161.561

39.642
27.104
16.904

197.909
45.661

139.033
33.689
35.517
32.313
34.758

161.664
22.171
20.406
22.831

236.999
233.893
188.845
48.004 

1.388.116 
1.390.826

30.c49

DEUDO RES P F. R I DDO I M P Oj_U

1'080.123-90 SANTIAGO SANCHEZ BLAZQUEZ 07/85 a 04/86
50/080.153-23 JOAQUIN CASTELLANO BLASCO. S.C. 05/85 a 07/85
50/080.165-35 JOSE ARIZA ROJANO 06/85 a 03/86 467.

50/080.168-38 CARLOS MARTIN FAUQUET 07/85 a 10/85
50/080.172-42 JUAN MANUEL BUENO DOMINGO 07/85 a 07/85
50/080.174-44 TEXTIL, COOP. V1LLARR0YA, S.L. 07/85 a 12/85
50/080.206-76 COL. MODA ALFREDO, S.A. 04/86 a 05/86 ,'ul
50/080.215-85 DISTR. MAYORAL, S.L. 04/86 a 04/86
50/080.216-86 IMPAGADOS ASERCO, .S.L. 10/85 a 12/85
50/080.244-17 TRINIDAD MARTINEZ LORENTE 04/86 a 04/86
50/080.249-22 TEC. Y OBRAS BASICAS, S.A. 07/85 a 04/86 °‘450.2';

76.1’150/080.250-23 JORGE VIVES CONILLAS 08/85 a 04/86
‘.VOSO. 290-63 ARNAI.DO M. ESCO GONZALEZ 08/85 a 12/85
50/080.353-29 SANCHEZ MARTINEZ, S.C. 07/85 a 11/85 107'OI‘
'1/080.359-35 ALVARO VILLAGRASA MARTINEZ 04/86 a 04/86
">■'/080.377-53 MODAS Y CREAC. ICARPE, S.A. 12/85 a 03/86

US

50/080.415-91 CARLOS CALLEJERO SEBASTIAN 06/85 a 06/85 32.615
50/080.734-22 PROLINSA 04/86 a 04/86
50/080.882-73 CONYLTEX, S.A. 04/86 a 04/86 4.^

50/080.955-49 CONFECCIONES NADIA, S.L. 04/86 a 04/86 57.
50/080.974-68 PAVIMENTOS Y SOLADOS, S.L. 04/86 a 04/86 , 79 .’í
‘■1/081.018-15 OF. TEC. TRAB. EMPRESARIAl.ES.SA 09/85 a 06/86 2’
' 1/081.126-26 JULIA SUBSIERRA ROMERO 04/86 a 04/86

' 081.134-34 FRANGI SCO TENA LILLO 04/86 a 04/86 55-S
32^*‘■0/081.225-28 JOSE MIGUEL MARTIN MARTINEZ 04/86 a 04/86

‘.0/081.311-17 VILLALBA Y LORENTE, S.L. 04/86 a 04/86
'.n/081.324-30 iORLY. S.A. 04/86 a 04/86 2494.2>5
"1/081.343-49 CALZADOS GRAN, S.C.L. 04/86 a 04/86
50/081.360-66 ALBERTO TEJEDOR CADENAS 04/86 a 04/86
50/061.617-32 II. COSMETOLOGICAS EE., S.A. 04/86 a 04/86 n T1’
50/081.743-61 COM.BIENES-PGNO. ACTUR, 20 04/86 a 04/86
50/081.797-18 AGRICOLA LENTISCAR, S.A. 04/86 a 04/86
50/082.150-80 FCO. JOSE SALIDO PORRAS 04/86 a 04/86
50/032.176-09 CONFECCIONES CAR, S.L. 04/86 a 04/86
50/082.232-65 CTNES. DE LEVANTE Y ARAGON 04/86 a 04/86
50/082.275-11 CESAR DE PASCUAL DE LA PARTE 04/86 a 04/86 2.^
50/082.512-54 JACINTO REGALADO CERRO 04/66 a 04/86
50/082.531-73 SS. DE ROMAN QUINTANA, S.C. 04/86 a 04/86 ;8.9-
50/082.585-30 PERFUMERIA Y COSMETICA, S.A. 04/86 a 04/86
50/082.597-42 MARIA PILAR MOLINA CRUZ 04/86 a 04/86 7O.,S
50/082.614-59 ADOLFO VALLES FUERTES 04/86 a 04/86

.a-tjoíu, 12 du novieetu-e de 19JÓ. 
ilx tejore.-o territorial-» 

Joi< m« bita úaray

NOTIFICACIONES

En está Tesorería Territorial se siguen expedientes de reclamación con uel*ií°,|J 
Empresas deudoras de cuotas de la Seguridad Social, a las que habiéndoles req 
pago, han sido devueltos por el Servicio de Correos los oportunos ccrtificat1 
por ignorado paradero.

. on r’ iEn consecuencia se ha acordado requerir a las mismas mediante publlcacló'^^nrl 
letln Oficial de la Provincia, advirtióndoles que ni en el plazo de 15 días 
tal publicación no se abonan estas cantidades o se Justifica documentalmcnt'- 
dancia del mismo, se expedirá la correspondí en t..- certificación de descubieri0'
tablece el artículo undécimo, uno, do la Ley 40/1.980 de 5 de Julio.

Los deudores a que se hace referencia son:

DEUDO RES PER I 0 D 0

‘■2K» 
2O3'°|i 
17^ 

133-^0

I06 11

1.00° , 3

67' ,1 97'¿

236'^

268»o^ 
.4.7>' 
1

1 273- 206^

50/000.249-47 
50/000.631-41 
50/000.831-47 
5U/010.180-84 
50/020.513-38 
50/026.318-23 
50/034.896-65 
50/035.799-95 
50/038.468-48 
50/040.988-46 
50/041.348-18 
50/042.571-77 
50/043.301-31 
50/045.915-26 
50/045.973-84 
50/046.084-01 
50/046.147-64 
50/046.192-12 
50/046.291-14 
50/047.255-08 
50/049.211-24 
50/049.664-89 
50/051.604-89 
50/052.312-21 
50/052.415-27 
50/052.614-32 
50/05^.035-65 
50/054.095-58 
50/054.951-41 
5U/055.361-63 
50/055.515-23 
50/055.747-61
'> ■ 156.3Ó5-00 
'.1/056.566-07 
50/059.154-73 
50/059.395-23 
50/059.703-40 
50/060.427-65 
50/063.418-69 
50/063.708-68 
50/064.667-57 
50/065.580-00 
50/066.005-37 
50/066.248-86 
50/066.961-23 
50/069.724-70 
50/071.146-37 
50/071.730-39

JOSE POVAR SOLA 
MAQUINISTA Y FUND. DEL EBRO 
JESUS VICENTE, S.A.
I. CARROCERA ARAGONESA, S.A. 
VALERA GRACIA PUEYO 
TALLERES PELLICER, S.A. 
INDUSTRIAS PERMON, S.A. 
URIBER, S.A. 
LUIS CANCER ALDEA 
B. Y F. ANGEL BALLONGA 
ENRIQUE ESPAÑAQUE, S.A. 
VINCENT, S.A.
CTNES. RUIZ MELERO, S.L. 
TALLERES HNOS. BRIZ, S.L. 
JESUS JUSTE RADIA 
BERAL, S.L.
GAYACANO, S.A.
ALBERTO OLARTE MATILLA 
BENITO CONDE GOMEZ 
BRONCES GRACIA, S.L. 
TAPICERIAS PEÑA, S.L. 
MARIA MONZON MONZON 
JOSE EXPOSITO MILLARA 
ACEITERA DEL EBRO, S.A. 
INSIDER, S.A.
MISTER MINIT SERVICES, S.A. 
VICENTE FRANCO RAMON 
VIAJES MARTHE, S.A.
COM.PROPIETARIOS C/Avila, 20 
RECIN, S.A.
RELANCIO HERMANOS, S.L 
TALLERES ARTURO HERNANDEZ, S.L. 
TAPICERIAS oANGAL, S.A. 
FELIX ALCALDE BLANQUEE 
JARDIN DE IMF. LAS PALOMAS 
MANUEL AGUILERA LOPEZ 
LAZARO ROY INES 
MAGDALENA SASTRE ALLOZA 
CONDUCT.ELECTR.ARAGONESES. S.A. 
STUDIOS Y PROYECTOS ECAR 
CIA. ANONIMA DE TUBOS INDUST. 
LINTEC, S.A.
CTNES. ULAQUE LAFUENTE, S.L. 
INMOBILIARIA MONTECANAL, S.A. 
PEDRO J.U1S GONZALEZ COLLADO 
HILATURAS ARAGONESAS, S.A. 
CTNES. SANCHO GARCIA, S.A. 
JOSE REBULLIDA SANZ

02/86 a
05/85 a
02/86 a
02/86 a
03/85 a
01/85 a
01/86 a
03/86 a
03/85 a
01/86 a
02/86 a
02/86 a
02/86 a
02/85 a
02/86 a
01/86 a
03/86 a
04/85 a
01/86 a
02/86 a
09/85 a
01/86 a
02/86 a 
04/85 a
02/86 a
05/85 a
01/86 a
04/85 a
01/86 a
02/86 a 
11/85 a
02/86 a
02/86 a
02/86 a
01/86 a
01/86 a
02/86 a
02/86 a
02/86 a 
04/86 a 
03/8(> a
06/85 a
02/86 a
09/85 a
05/85 a
02/86 a
02/86 a
01/86 a

02/86
05/85
03/86
04/86
04/85
02/86
01/86
04/86
07/85
02/86
05/86
03/86
02/86
05/85
02/86
03/86
04/86
06/85
01/86
02/86
09/85 -
02/86
03/86
04/85
03/86
05/85
02/86
08/85
01/86
04/86
04/86
03/86
02/86
03/86
05/86
01/86
02/86
05/86
04/86
04/86
03/86
06/85
02/86
09/85
06/85
03/86
05/86
03/86
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297.0<' ^071.936-51 MUTUA POPULAR DEL AUTOMOVIL 03/86 a 03/86 97.240
8." | 80/071.974-89 EROME. S.A. • 02/86 a 02/66 133.741

467^ | ^/07?.367_94 COORDINADORA DE ESTUDIOS, S.L. 01/86 a 01/86 18.094
58^ •',/072.599-35 PROMOTORA NN. PP. ARAGONESAS 04/86 a 04/86 2.237.616

1 'V072.780-22 DISTRESA, S.A. 02/86 a 02/86 112.735
'7/072.909-54 MANAGEMENT CONSULTANTS. S.A. 

CENTRO ECUESTRE RUISEÑORES
03/85 a 07/85 75.628

706'^, '0/073.599-65 04/84 a 04/86 111.522
32'3

201^

■’n/073.610-7( TALLERES JALON. S.C.L. . 02/86 a 05/86 299.200
l .'2(073.674-43 MUPAG 05/85 a 06/85 190.240
| i ‘2/073.792-99 NUEVA BRU 01/84 a 01/84 3.855

993.^; 
.15O.2>

- I',/ ''5.238-55 VIVIENDAS 80, S.A. 04/86 a 04/86 99.943
; ^/OTb.407-30 ANGEL BALLONGA GONZALEZ 02/86 o 02/86 8.3-, 200

78.^ 

407.0*

52.5

792-5

20/075.979-20 JOSE LUIS LANA HUERTA 02/86 a 02/86 39.746
'0/076.088-32 CAOBA, A. EN MADERA, S.A. 02/86 a 02/86 51.517
^0/076.335-85 INST. Y ORGAN. APOTHEKA, S.A. 04/86 a 04/86 2.533

, ^/076.552-11 IND. PLASTICAS RICLA, S.L. 02/86 a 02/86 50.339
”(076.639-01 ASES. JUDICIAL Y EMPRE., S.A. 05/86 a 05/86 139.669
”/077.028-02 MECAPRE, S.A. LABORAL 02/86 a 05/86 207.002
^(077.149-26 GILCE'S, S.A. 02/86 a 05/86 1.146.685
”(077.208-85 NUEVA FIGUERUELAS, S.A. 02/86 a 05/86 1.007.604
^077.276-56
*(077.279-59

INDUSTRIAS CARNICAS DELTA 12/85 a 01/86 194.736
SAAMENO Y CIA., S.L. 02/86 a 05/86 5.956.445

31-1 ”(077.36o_43 S.A. CANTRY . 04/86 a 04/86 26.359
. ”(077.798-93 CONFERPO, S.A. 04/86 a 04/86 48.223

”(077.830-28 PREATA, S.A. 05/66 a 05/86 68.941
^077.850-48

. ”(0’8.128-35
*(078.412-28
*(078.588-87

CALZADOS DEL DUERO, S.L. 02/8G a 05/86 73.879
ALIMENTOS RAPIDOS, S.A. 02/86 a 02/86 145.451

29ítil ARAGONESA DE MONTAJES XNDUS..S A.02/85 a 04/85 65.012
ESTEVEZ CRESPO TOMAS 04/86 a 04/86 1.454

46 ^a-793-21 
”(°79.094-31

JAYRA, S.L. 04/86 a 04/86 497.081
JUAN CARLOS ROYO LOREN 04/86 a 04/86 45.646

, /079.158-95 SERVICIO Y CONTRATAS SASTAGO. SA 06/85 a 06/85 27.438
l-31 0(079.163-03 

(079.207-47
3 073.447-93

TAGUN. S.A. 22.070
íe.29? JOSE ANGEL DE ANDRES RODRIGUEZ 06/85 a 06/85 2.798

559.18’ CTNES. ARAGON. DEL GALLEGO, S. A. 02/86 a 02/86 544.815
73.^- ELECTRICIDAD ENMA, S.A. 03/86 a 04/86 675.078
22.»31. .(079.642.94 V.S., S.A. 03/86 a 04/86 36.012
31-^ ”079.667-22 

^ 079.870.3!

”(080.103-70 
0(080.240-13

CTNES. BASCA, S.L. 04/86 a 04/86 320.451
28.9Í JUAN MANUEL MARTINEZ ORTEGA 02/86 a 04/86 150.666
35.^ GREGORIO JOSE MIRANDA ARTIGAS 06/85 a 06/85 1.353
7O.j6' CONFECCIONES DIÑO, S.A. 05/86 a 05/86 81.550

RA1LIMP, S.L. 03/85 a 08/85 1.290.438
CALEFAC. Y F0NTA. VIDAL, S.L. 07/85 a 07/85 1.726

080.540-22 EXCLUSIVAS ZAREST, S.A. 02/86 a 04/86 259.378
0/080.779_67 CENTRO INFORMATICO GESTION 02/86 a 04/86 3.525

50M81-300-06 
^(061-381-87 
”/082.478-20

JACINTO LITE MINANA 03/86 a 04/86 1.321.460

FERNANDO JOSE VELAD LACASA 02/86 a 02/86 21.713

A. GRAL. DE M. E II., S.A. 03/86 a 03/86 18.867

64^
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-1 ti uo-ero -errItorial,
José .J* Diez Iwa/

SECCION SEXTA
EjEa  d e l o s c a b a l l e r o s

?rdenanza reguladora del ejercicio de la venta 
Uera de un establecimiento comercial permanente Núm. 62.769
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Capítulo l

Disposiciones generales

Artículo 1.» La presente Ordenanza se dicta en vjrtud de la facultad 
c°ncedida por el artículo 1.9 del Real Decreto 1.010 de 1985, de 5 de junio, 
P°r el qUe se regula el ejercicio de determinadas modalidades de venta fuera 

un establecimiento comercial permanente, siendo garantía de la salud y 
puridad de las personas, como dispone el artículo 5.9-2 e) de la Ley 
^neral para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, el cumplimiento 
de la normativa que establezcan las Corporaciones locales sobre los casos, 
^udalidades y condiciones en que podrá efectuarse la venta ambulante de 
ebidas y alimentos.

, Art. 2.9 La venta que se realice por comerciantes en la villa de Ejca de 
°s Caballeros fuera de un establecimiento comercial permanente, en sola- 
re$ y espacios abiertos y en la vía pública, sólo podrá efectuarse de confor- 
^•dad con las condiciones y requisitos establecidos en la presente 
Ordenanza.

Art. 3.9 Tendrá aplicación con carácter supletorio para todos aquellos 
giremos o particularidades que no estén expresamente reguladas en esta 
¡;rdenanza el Real Decreto 1.010 de 1985, de 5 de junio, asi como las 
^Posiciones y textos legales complementarios del mismo.

Capitulo II

De la venta ambulante
Art. 4.9 La venta que se realice fuera de un establecimiento comercial 

l>Crmanente (venta ambulante) se llevará a cabo un día a la semana, el 
V|crnes, exceptuándose los festivos, que se trasladará a la víspera.

. Art. 5.9 Para el ejercicio de la venta en régimen ambulante, el comer- 
C|ante deberá cumplir los siguientes requisitos:

~Estar dado de alta en el epígrafe correspondiente de la licencia fiscal 
ae actividades comerciales e industriales y encontrarse al corriente de su 
Pago. ,

^-Satisfacer los tributos establecidos para este tipo de venta.
. '-Reunir las condiciones y requisitos exigidos por la normativa regula

ra del producto objeto de venta ambulante.

—Estar al corriente en el pago de las cotizaciones de Seguridad Social.
—En el caso de extranjeros deberán acreditar, además, estar en pose

sión de los correspondientes permisos de residencia y trabajo por cuenta 
propia, a cuyo fin la Dirección Territorial de Economía y Comercio eva
cuará el informe establecido en el Real Decreto 1.884 de 1978, de 26 de julio.

—Estar en posesión de la autorización municipal correspondiente.
Art. 6.9 La autorización municipal para el ejercicio de la venta ambu

lante, que estará sometida a la comprobación previa por el Ayuntamiento 
del cumplimiento por el peticionario de los requisitos legales en vigor para 
el ejercicio del comercio a que se refiere el apartado anterior, será personal 
e intransferible, con período de vigencia no superior al año, debiendo con
tener indicación precisa del ámbito territorial y, dentro de éste, el lugar o 
lugares en que puede ejercerse, las fechas y horario en que podrá llevarse a 
cabo, así como los productos autorizados.

Las autorizaciones tendrán carácter discrecional y, por consiguiente, 
podrán ser revocadas por el Ayuntamiento cuando se considere conve
niente, en atención a la desaparición de las circunstancias que la motivaron, 
sin que ello dé origen a interpretación alguna. ,

Art. 7.9 Los vendedores ambulantes deberán cumplir en el ejercicio de 
su actividad mercantil con la normativa vigente en materia de ejercicio de 
comercio y de disciplina de mercado, así como responder de los productos 
que venda, de acuerdo todo ello con lo establecido por las leyes y demás 
disposiciones vigentes.

Art. 8.9 La venta se realizará en puestos o instalaciones desmontables, 
que no podrán situarse en accesos a lugares comerciales o industriales, o sus 
escaparates o exposiciones y edificios de uso público, ni en lugares que 
dificulten tales accesos y la circulación peatonal.

Art. 9.9 La venta ambulante en la localidad de Ejea de los Caballeros 
sólo podrá practicarse en el marco urbano donde tiene lugar el mercadillo 
semanal, debiendo contener la autorización municipal referencia expresa y 
clara al emplazamiento reservado en el anterior mercadillo.

Capítulo III
Art. 10. El mercadillo semanal tendrá lugar los viernes de cada 

semana, salvo cuando coincida con fiesta, que se trasladará a la víspera.
El perímetro urbano donde se llevará a cabo el anterior se situará en las 

calles Toril, Herrerías, plaza de España y plaza del Mercado. El horario de 
apertura y cierre comprenderá desde las 8.30 a las 14.00 horas.

A las 8.30 horas los coches, camiones y vehículos de toda clase han de 
haber efectuado sus operaciones de descarga. Excepcionalmente se podrán 
contemplar casos aislados producidos por causas de tuerza mayor, tales 
como averia en vehículos, inclemencias del tiempo, etc.

Art. 11. La autorización para poder vender en un puesto del mercado 
semanal quedará sujeta a los requisitos establecidos en el articulo 5.9 de 
esta Ordenanza, a los que se añadirá, en el caso de productos alimenticios, 
lo prevenido en el Decreto 2.484 de 1967, de 21 de septiembre, y otras 
disposiciones complementarias. .

Art. 12. La venta se instalará en puestos o instalaciones desmontables, 
no pudiéndose abandonar en la vía pública, una vez finalizado el horario de 
venta y recogido cada comerciante su puesto, residuos, embalajes, cajas o 
restos de cualquier tipo que entorpezcan o ensucien los lugares públicos 
donde tiene lugar el mercadillo.

Art. 13. El número máximo de puestos de cada mercadillo será de 
setenta, prohibiéndose la venta de los productos contemplados en el Real 
Decreto 1.010 de 1985, de 5 de junio, salvo lo dispuesto en el capítulo IV de 
esta Ordenanza, entre los que se encuentran las carnes, aves y caza fresca, 
refrigeradas y congeladas; pescados y mariscos frescos, refrigerados y con
gelados; leche certificada y leche pasteurizada; quesos frescos, requesón, 
nata, mantequilla, yogur y otros productos lácteos, pastelería y bollería 
rellena o guarnecida; pastas alimenticias frescas y rellenas; anchoas o ahu
mados y otras semiconservas, así como aquellos otros productos que por 
sus especiales características y ajuicio de las autoridades competentes con
lleven riesgo sanitario.

Art. 14. Se prohíbe la exhibición y venta de artículos de defensa o 
armas de cualquier tipo, asi como de publicaciones, prensa o elementos que 
representen menoscabo del orden constitucional o instituciones en él 
reflejadas. . . .

Art. 15. Se adoptarán las necesarias medidas higiénico-sanitarias para 
la protección de la salud y seguridad física de los consumidores y usuarios, 
evitándose paseos y presencias de insectos, arácnidos, roedores y otros 
animales, domésticos o no, entre los puestos o instalaciones del mercadillo 
semanal. .

Art. 16. El Ayuntamiento podrá autorizar nuevos mercadillos o 
ferias, previo informe de la Cámara Oficial de Comercio de su demarcación 
sobre la necesidad de los mismos, determinando el número máximo de 
puestos de cada mercadillo y el tipo de productos que pueden ser vendidos, 
entre los que no se podrá incluir los citados en el artículo 13 de esta 
Ordenanza.

En losocho barrios rurales el día de venta se fijará por acuerdo entre el 
Ayuntamiento y la Junta de vecinos de cada barrio, pudiéndose escuchar, si 
así lo estimase el primero, a una representación de vendedores.
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Capítulo IV

Otros supuestos de venta

Art. 17. En lugares y días diferentes de los fijados por el mercadilio 
semanal, podrá el Ayuntamiento autorizar las modalidades siguientes de 
venta:

—La venta en establecimientos permanentes situados en la vía pública.
—La venta en los denominados puestos.de primeras horas.
—La venta directa por agricultores de sus productos.
—La venta de libros y material didáctico o educativo con motivo del 

Día del Libro y cualesquiera otras festividades similares.
Art. 18. Para el ejercicio de tales modalidades de venta el comerciante 

deberá cumplir los requisitos exigidos por los artículos 5.Q y 7.e para la 
venta ambulante.

Art. 19. No se someterá a lo establecido en la presente disposición la 
venta directa llevada a cabo por la Administración del Estado o por man
dato o autorización expresa de la misma.

Capítulo V

Sobre inspección y sanción
Art. 20. Este Ayuntamiento, por mediación del Servicio de Inspección 

Municipal, Sanitario y Veterinario,'vigilará y garantizará el correcto cum
plimiento por los titulares de las licencias de cuanto se preceptúa en la 
presente Ordenanza, con especial referencia a las condiciones y exigencias 
higiémco-sanitarias.

Art. 21. Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ordenanza 
serán sancionadas en cada caso por las autoridades competentes de acuerdo 
con la legislación vigente y, singularmente, con lo previsto en el capítulo IX 
y disposición final segunda de la Ley 26 de 1984, de 19 de julio. General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, siendo de aplicación el 
Real Decreto 1.945 de 1983, de 22 de junio, por el que se regulan las 
infracciones en materia de defensa del consumidor y de la producción 
agroalimentaria, previa la instrucción del correspondiente expediente 
administrativo. En todo caso, una vez instruido el expediente que proceda, 
cuando sean detectadas infracciones de índole sanitaria, se deberá dar 
cuenta inmediata de las mismas a las autoridades sanitarias competentes.

Disposición adicional
Las autorizaciones recogidas en esta Ordenanza se concederán previo 

informe del jefe local de Sanidad o veterinario titular, debiendo reunir las 
instalaciones descritas condiciones minimas de seguridad, salubridad y 
ornato, constatadas por los profesionales mencionados y por los servicios 
municipales.

Disposición final
La presente Ordenanza entrará en vigor en consonancia con lo que 

establece el artículo 65.2, en relación con el artículo 70.2, ambos de la 
L^y 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local.

La presente Ordenanza, que consta de veintiún artículos, una disposi
ción adicional y una disposición final, fue definitivamente aprobada por la 
Corporación municipal en sesión plenaria y ordinaria celebrada el día 30 de 
septiembre de 1986.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ejea de los Caballeros, 31 de octubre de 1986. — El alcalde, Carmelo 

Urbón.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 4 Núm. 63.512

Don Santiago Pérez Legasa, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 4 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a lo acordado en el juicio 

ejecutivo número 755-C de 1985, seguido a instancia de Koala 
Internacional, S. A., representada por la procuradora señora Franco, 
contra Pilar Royo Ruiz, domiciliada en Zaragoza (paseo María Agustín, 
número 3), se anuncia la venta en pública y tercera subasta de los bienes 
que se dirán, acto que tendrá lugar en este Juzgado el día 29 de diciembre 
próximo, a las 10.00 horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso consignar previamente el 20 % del 
precio de valoración; el tipo de licitación, por tratarse de tercera subasta, 
será sin sujeción a tipo; no se admitirán de manera definitiva posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, y el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en poder de la demandada, con 
domicilio en el anteriormente indicado (Joyería Basterra), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de tasación:
I. Dos candelabros de cristal, marca “Strass", de tres brazos cada uno- 

estilo vela; valorados en 24.000 pesetas.
2. Seis vajillas completas, de cincuenta y cuatro piezas cada una- 

alemanas e italianas; valoradas en 150.000 pesetas.
3. Seis lámparas de sobremesa, de cristal y metal; valoradas en 18.WU 

pesetas.
4. Seis cristalerías de cuarenta y ocho piezas, marcas alemanas ) 

nacionales; valoradas en 70.000 pesetas.
5. Cinco marcos de plata, de distintos tamaños y formas; valorados en 

20.000 pesetas. .
6. El derecho de traspaso del local comercial dedicado a joyería, si*1' 

en el paseo de María Agustín, número 3, bajo la denominación “Joye*1 
Basterra”; valorado en 500.000 pesetas.

Total, 782.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos ochenta y 

seis. — El juez, Santiago Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 63.531

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 532-C de 1985, a instancia de Banc° 

de Santander, S. A., representada por la procuradora señora Cabeza. / 
siendo demandados Juan-José Felipe Arruego, Jaime y José OrdoV 
Arruego y otro, con domicilio en Zaragoza los dos primeros y en Sástag 
(Zaragoza) el tercero, respectivamente, se ha acordado librar el presen 
su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta púh|ica 
los bienes embargados como de la propiedad de éstos, que con su valor 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% 
dichos precios de tasación. e|)

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado e 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. s6
4 .a Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad, a 

refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, est^n 0 
manifiesto en Secretaría, y se entiende que todo licitador acepta co 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y los Pre 
rentes, si los hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
mismos. . s

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las siguí6'1 ' 
fechas: .. «¿I

Primera subasta, el 30 de diciembre próximo; en ella no se adn» 1 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda sub 
el 28 de enero de 1987; en ésta las posturas no serán inferiores a la mita 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 2 
febrero siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: erl
1. Un coche marca “Mercedes", matricula M-6552-Y. Valorado 

300.000 pesetas. caS.
2. Campo secano en Sástago, partida “Val Carbonera”, de 10 ai 

Es la parcela 19 del polígno 9. Inscrito al tomo 383, folio 20, finca 5. 
Valorado en 60.000 pesetas. , „^aS

3. Planta destinada a almacén en La Puebla de Alfindén, partida 
Eras Altas" (calle Monrcal, número 2), de una extensión de 533,80 tn 
cuadrados. Inscrita al tomo 3.839, folio 162, finca 3.834. Valora a 
4.000.000 de pesetas. n,

4. Rústica con casa de campo en Villanueva de Gállego, de una ex 
sión de 80 áreas, inscrita al tomo 3.388, folio 217, finca 3.844. Valora 
360.000 pesetas. -2.24

5. Piso séptimo D, en la séptima planta, situado en los números / 
de la calle Reina Fabiola, de Zaragoza, con una extensión de 94,57 nit- 
cuadrados. Inscrito al tomo 3.425, folio 102, finca 86.773. Valora 0 
2.080.000 pesetas. . ja(j

6. Participación de 1,01 % en el sótano de la casa sita en esta c'U(Ca. 
(calle Braulio Lausín, angular a Reina Fabiola), que es la plaza de 
miento de vehículo señalada con el número 27. Inscrita a! tomo 3.589, 
163, finca 97.084. Valorada en 300.000 pesetas.

7. Mitad indivisa de campo de secano en Sástago, partida a 
bonera", de una extensión de 2 hectáreas 96 áreas. Es la parcela 
polígono 9. Inscrito al tomo 383, folio 2, finca 5.812. Valorada en 1-2 • ■
Pesetas. , .

8. Mitad indivisa de casa en Sástago y su calle de Enmedio, sen* 
con el número 140, de 100 metros cuadrados de superficie. Inscrita al 
389, folio 145, finca 7.184. Valorada en 800.000 pesetas.

9. Mitad indivisa de campo de secano en Sástago, partidas ‘‘V .^35., 
bonera” y “Piquera”, de una extensión superficial de 52 áreas 58 centi 
Inscrita al tomo 387, folio 42, finca 6.590-A. Valorada en 62.500

10. Casa en ruina (hoy solar) en la calle Flandro, número la 
Zaragoza, de forma irregular, de 13 metros de fachada, con una luna
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n de metros de longitud; por la izquierda se extiende en 11 metros 
más, y así se describe, y por la izquierda, 18 metros, terminando en escuadra, 
'•scrita al tomo 428, folio 186, finca 245. Valorada en 1.200.(XX) pesetas. 

Total, 10.086.000 pesetas.
. Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos ochenta y 

SC|S- — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 63.535

Hmo. señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se siguen los autos de 

Procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
umero 307 de 1986-A, instados por la procuradora señora Uñarte Gonzá- 

- en nombre y representación de Banco Zaragozano, S. A., contra Cla- 
,laiOr. S. A., compañía mercantil con domicilio social en Zaragoza (calle 

oso, números 98-100), en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
j bllCa subasta los inmuebles hipotecados que luego se dirán, anuncián- 

se con veinte días de antelación y con las condiciones fijadas en la Ley. 
1 ara la celebración de la primera subasta se ha señalado el día 28 de 

er» de 1987, a las 10.00 horas, en la sala audiencia de este Juzgado. Para 
Apuesto de que no hubiera postor en dicha primera subasta se ha seña- 

ho ° Para ^ue len8a *u8ar *a segunda el día 2 de marzo siguiente, a las 10.00 
'as- Y en prevención de que no hubiera postor en esta segunda se ha 
alado para que tenga lugar la tercera el día 1 de abril próximo inme- 

lal°. a las 10.00 horas.
Asimismo se hace saber a los licitadores:
T9 Que el tipo para la primera subasta es el de 4.000.000 de pesetas 

. ’ Cada uno de los pisos hipotecados, fijado a tal efecto en la escritura de 
s,amo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.
¿ 0 Que para tomar parte en la subasta, los licitadores deberán con- 

n.,?ar Previamente en la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento desti- 
. 0 al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 % del precio que 

de tipo para la misma, sin cuyo requisito no serán admitidos.
t ■e Que desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán 

erse posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
aD^8i'd0, junto a aquél, el importe de la consignación a que se refiere el 
bien-a^° anterior, o acompañando resguardo de haberlo hecho en el esta- 

lc'ciento destinado al efecto.
4 Q Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder a tercero.

Que los autos y la certificación registral están de manifiesto en 
retaría; los licitadores deben aceptar como bastante la titulación, y las 

ent895 anteri°res y las preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
, , Cnd*<índose que el rematante las acepta y queda subrogado en la respon- 

"dad de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
•9 Que los licitadores presentarán el documento nacional de identidad.

Que el tipo para la segunda subasta será el 75 % del tipo de la7.9
I ^mera.

0 Que la tercera subasta será sin sujeción a tipo.
•°s inmuebles hipotecados objeto de subasta son los siguientes:

De la casa numeró I del bloque:
gj 7 Número 9. - Piso cuarto A, en la cuarta planta de viviendas, de 

I metros cuadrados, que se compone de salón-comedor, tres dormito- 
l eSD ’ COc*na con galería y baño. Linderos: frente, con caja de escalera y 

?an C1° So*)re e* transformador; derecha entrando, con patio de la man
I i a> •zquierda, con calle de nueva apertura, y fondo, con casa número 12. 
j Un C<)rresPonde como anejo inseparable una plaza de garaje en el sótano y 
' asi CUart0 trastero en el mismo sótano; el trastero es el número 7. Se le 

7 ?7ia Una cuota de participación en relación al total valor del bloque de 
Pan P°r 1 y contribuirá a los gastos exclusivos de la casa de que forma 
rad C C°n c* *0'443 %. Inscrito al tomo 1.450, folio 54, finca 34.042. Valo- 

(' en 4.000.000 de pesetas.
i oñ húmero 10. — Piso cuarto B, en la cuarta planta de viviendas, de 
I d(¿ . metros cuadrados útiles, que se compone de salón-comedor, tres 
' kranillOr*os' cocina con galería y baño. Linderos: frente, con caja de esca- 

y e P3**0 interior de la manzana; derecha entrando, con caja del ascensor 
1 so*)re -* transformador; izquierda, con casa número 2, y fondo,
I Pía aveu*da de Santa Isabel. Le corresponde como anejo inseparable una 

■ traJa de garaje en el sótano y un cuarto trastero en el mismo sótano; el 
ai lero es el número 8. Se le asigna una cuota de participación en relación 
eXc|Ot^ Va*or de* b*o<lue de 7,770 por 1.000 y contribuirá a los gastos 
I^Sn3**08 de la casa dc f°rma Parte con c* *0,456 %. Inscrito al tomo 

> folio 57, finca 34.044. Valorado en 4.000.000 de pesetas.
Pe *a casa número 11 del bloque:

’ Nán departamento número 104. —- Piso entresuelo A, en la primera 
$31^la de viviendas, de 59,46 metros cuadrados útiles, que se compone de 

i cOn n"COrnedor, dos dormitorios, cocina con galería y baño. Linda: frente, 
i nPevCaja de esca*era Y vacío del zaguán; derecha entrando, con calle de 
1 búii)8 apcrturai izquierda, con patio de la manzana, y fondo, con casa 
i el j.,^0 *2. Le corresponde como anejo inseparable una plaza de garaje en 
i Púnlean° Y un cuarto trastero en el semisótano. El cuarto trastero es el 

vál()r '° *D0. Se le asigna una cuota de participación en relación al total 
r dd bloque de 6,723 por 1.000 y contribuirá a los gastos exclusivos de 

la casa de que forma parte con el 8,132 %. Inscrito al tomo 1.451, folio 169, 
finca 34.234. Valorado en 4.000.000 de pesetas.

4. Departamento número 105. — Piso entresuelo B, en la primera 
planta de viviendas, de 66,10 metros cuadrados útiles, que se compone de 
salón-comedor, tres dormitorios, cocina con galería y baño. Linda: frente, 
con caja de escalera, caja de ascensor y vacío del zaguán; derecha entrando, 
con patio de la manzana; izquierda, con calle de nueva apertura, y fondo, 
con casa número 10. Le corresponde como anejo inseparable una plaza de 
garaje en el sótano y un cuarto trastero en el semisótano. El cuarto trastero 
es el número 101. Se le asigna una cuota de participación en relación al 
total valor del bloque de 7,485 por 1.000 y contribuirá a los gastos exclusi
vos de la casa de que forma parte con el 9,052 %. Inscrito al tomo 1.451, 
folio 172, finca 34.236. Valorado en 4.000.000 de pesetas.

De la casa número 12 del bloque:
5. Departamento número 114. — Piso entresuelo A, en la primera 

planta de viviendas, de 59,46 metros cuadrados útiles, que se compone de 
salón-comedor, dos dormitorios, cocina con galería y baño. Linda: frente, 
con caja de escalera y vacío del zaguán; derecha entrando, con calle dc 
nueva apertura; izquierda, con patio de la manzana, y fondo, con casa 
número I. Le corresponde como anejo inseparable una plaza de garaje en el 
sótano y un cuarto trastero en el semisótano. El cuarto trastero es el 
número 110. Se le asigna una cuota de participación en relación al total 
valor del bloque de 6,723 por 1.000 y contribuirá a los gastos exclusivos de 
la casa de que forma parte con el 8,132 %. Inscrito al tomo 1.452, folio 25, 
finca 34.254. Valorado en 4.000.000 dc pesetas.

6. Departamento número 115. — Piso entresuelo B, en la primera 
planta de viviendas, de 66,10 metros cuadrados útiles, que se compone de 
salón-comedor, tres dormitorios, cocina con galería y baño. Linda: frente, 
con caja de escalera, caja de ascensor y vacío del zaguán; derecha entrando, 
con patio de la manzana; izquierda, con calle de nueva apertura, y fondo, 
con casa número 11. Le corresponde como anejo inseparable una plaza de 
garaje en el sótano y un cuarto trastero en el semisótano. El cuarto trastero 
es el número 111. Se le asigna una cuota de participación en relación al 
total valor del bloque de 7,485 por 1.000 y contribuirá a los gastos exclusi
vos de la casa de que forma parte con el 9,052 %. Inscrito al tomo 1.452, 
folio 28, finca 34.256. Valorado en 4.000.000 de pesetas.

7. Departamento número 117. — Piso primero B, en la segunda 
planta de viviendas, de 75,57 metros cuadrados útiles, que se compone de 
salón-comedor, tres dormitorios, cocina con galería y baño. Linda: frente, 
con caja de escalera, caja de ascensor y piso A; derecha entrando, con patio 
de la manzana; izquierda, con calle de nueva apertura, y fondo, con casa 
número 11. Le corresponde como anejo inseparable una plaza de garaje en 
el sótano y un cuarto trastero en el semisótano. El cuarto trastero es el 
número 109. Se le asigna una cuota de participación en relación al total 
valor del bloque de 8,557 por 1.000 y contribuirá a los gastos exclusivos de 
la casa de que forma parte con el 10,352 %. inscrito al tomo 1.452, folio 34, 
finca 34.260. Valorado en 4.000.000 de pesetas.

8. Departamento número 123. — Piso cuarto B, en la quinta planta de 
viviendas, de 75,57 metros cuadrados útiles, que se compone de salón- 
comedor, tres dormitorios, cocina con galería y baño. Linda: frente, con 
caja de escalera, caja de ascensor y piso A; derecha entrando, con patio de 
la manzana; izquierda, con calle de nueva apertura, y fondo, con casa 
número 11. Le corresponde como anejo inseparable una plaza de garaje en 
el sótano y un cuarto trastero en el semisótano. El cuarto trastero es el 
número 117. Se le asigna una cuota de participación en relación al total 
valor del bloque de 8,557 por 1.000 y contribuirá a los gastos exclusivos de 
la casa de que forma parte con el 10,352 %. Inscrito al tomo 1.452, folio 52, 
finca 34.272. Valorado en 4.000.000 de pesetas.

Los pisos descritos forman parte del bloque de edificios en esta ciudad, 
en el barrio dc Santa Isabel, manzana 4 del polígono 71, en la avenida de 
Santa Isabel o carretera de Barcelona, en cuya avenida le corresponde el 
número 6.

Dado en Zaragoza a veintinueve de octubre de mil novecientos ochenta 
y seis. — El juez. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 2 Núm. 63.708

Don Miguel Esteban Muñoz, licenciado en Derecho y secretario del Juz
gado de Distrito número 2 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio verbal de faltas seguidas en este 

Juzgado bajo el número 1.950 de 1986 se ha dictado la sentencia que, 
copiada en lo necesario, dice así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 8 de noviembre de 1986. -- En nombre de 
Su Majestad el Rey, el señor don Fermín González García, juez del Juz
gado de Distrito número 2 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído el 
juicio de faltas oral y público, sobre imprudencia, seguido entre el ministe
rio fiscal, en ejercicio de la acción pública; José-Luis Martín Artal, como 
denunciante, y Eulalia Rodríguez Cebrián, como denunciada, en paradero 
desconocido, y...

Fallo: Que en atención a todo lo expuesto, el juez actuante, por la 
autoridad que me confiere la Constitución de la Nación Española, he deci
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dido absolver y absuelvo a Eulalia Rodríguez Cebrián, declarando de oficio 
las costas causadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fermín González García.» (Rubricado.)

Y para que así conste y su remisión y publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia, a fin de que sirva de notificación en forma a la denunciada, 
expido y firmo el presente en Zaragoza a once de noviembre de mil nove
cientos ochenta y seis. — El secretario, Miguel Esteban.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación Núm. 63.508

En autos de juicio de desahucio número 312 de 1986, a instancia de don 
Manuel-Fernando Royo Merigó, representado por el procurador señor 
Juste y asistido del letrado señor Gilaberte, contra la compañía mercantil 
Zafra, S. A., sobre falta de pago de rentas, ha recaído la siguiente senten
cia, cuya parte dispositiva y fallo son como sigue:

«Sentencia. — Zaragoza a 28 de octubre de 1986. — Don Lázaro-.Iosé 
Mainer Pascual, juez titular del Juzgado de Distrito número 5 de esta 
ciudad, habiendo visto los presentes autos de juicio verbal civil de desahu
cio número 312 de 1986, seguidos a instancia de don Manuel-Fernando 
Royo Merigó, representado por el procurador señor Juste y asistido del 
letrado señor Gilaberte, contra la compañía mercantil Zafra, S. A., cuyas 
circunstancias personales se ignoran, sobre falta de pago de rentas, en 
ignorado paradero, y...

Fallo: Que declarando como declaro haber lugar al desahucio solicitado 
por don Manuel-Fernando Royo Merigó, debo condenar y condeno a Zafra, 
Sociedad Anónima, a qué en el término legal que se le conceda desaloje y 
deje a la libre disposición del actor el local sito en calle del Prado, número 5, 
de esta ciudad, y al pago de las costas procesales, apercibiéndole de lanza
miento si no lo verifica en el expresado término.

Notifíquese la presente sentencia a la demandada por medio de edictos 
que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de edictos 
del Juzgado, dado su ignorado paradero.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado. Publicada en el 
mismo día.)

Y para que conste y sirva-de notificación a la demandada compañía 
mercantil Zafra, S. A., mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y tablón de anuncios de este Juzgado, expido el presente, que 
firmo, en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos ochenta y 
seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de notificación Núm. 63.714

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado con el 
número 854 de 1986, se ha dictado la siguiente

«Sentencia. - En la ciudad de Zaragoza a 10 de noviembre de 1986. — 
Don Alejo Cuarteto Navarro, juez titular del Juzgado de Distrito número 9 
de los de esta ciudad, ha visto y oido el presente juicio verbal de faltas 
número 854 de 1986, sobre lesiones, siendo parte el ministerio fiscal, contra 
la denunciada Maria-Jesús Miranda Goicoechea, siendo perjudicado 
Manuel Romanos Martínez y parte Maria-José Fernández de Pierola 
Gimeno, de las circunstancias personales que constan en autos, y... ,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a María-Jesús Miranda Goicoe
chea de la denuncia formulada por los hechos origen de este proceso, 
declarando de oficio las costas del mismo.»

Y para que sirva de notificación en forma a María-Jesús Miranda Goi
coechea y Manuel Romanos Martínez, ambos en ignorado paradero, 
haciéndole saber que contra esta resolución cabe recurso de apelación ante

el Juzgado de Instrucción número 1 de esta ciudad durante el día en que s 
publique esta cédula en el Boletín Oficial de la Provincia y el siguiente, 
expido la presente en Zaragoza a diez, de noviembre de mil noveciento 
ochenta y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9
Núm. 63.71^

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado con 
número 966 de 1986, por sustracción, contra Olimpio Bruna Blanco, Jos 
Antonio “El Africano”, Alejandro y “El Sevillas”, se ha dictado la siguien 

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 10 de noviembre de 1986. 
Don Alejo Cuarteto Navarro, juez titular del Juzgado de Distrito númer° 
de los de esta ciudad, ha visto y oído el presente juicio verbal de tai 
número 966 de 1986, sobre hurto, siendo parte el ministerio fiscal, con 
los denunciados Olimpio Bruna Blanco, José-Antonio “El Africano , 
jandro y “El Sevillas”, siendo denunciante Mariano Sánchez Monreal. 
las circunstancias personales que constan en autos, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Olimpio Bruna Blanco de 
denuncia en su contra formulada por los hechos origen de este proces , 
declarando de oficio las costas del mismo.» , J

Y para que sirva de notificación a José-Antonio “El Africano , a 
jandro y a “El Sevillas", en ignorado paradero, haciéndoles saber que 
tra esta resolución cabe recurso de apelación ante el Juzgado de Instrucci 
número 1 de esta ciudad durante el día en que se publique esta cédula ei^ 
Boletín Oficial de la Provincia y el siguiente, expido la presente en Z,a 
goza a diez de noviembre de mil novecientos ochenta y seis. ' 
secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES NUM. IV ^z,n42DE SADABA Núm-64^

La Comunidad de Regantes núm. IV de los Riegos de Bardenas 
Sindicato de Riegos de Sádaba convocan a sus regantes a Junta ge 
ordinaria para el día 14 de diciembre del presente año, a las 10.00 hora . 
primera convocatoria y a las 10.30 horas en segunda, en el salón de a 
del Ayuntamiento de Sádaba, con el siguiente orden del día:

1.9 Lectura del acta de la sesión anterior.
2 .e Informes del presidente de la Comunidad. j 6
3 .0 Comunicar a la asamblea que deben manifestarse en un Pcrio^nte 

dos meses las hectáreas de verdes que se van a sembrar en la pre 
campaña.

4 .o Ruegos y preguntas. , • e|
A continuación se celebrará Junta general extraordinaria, co 

siguiente orden del día: . n.
l.o Presentación del proyecto de revestimiento de la acequia de p- 

taño al Saso, y su acuerdo por esta Junta general extraordinaria par f 
aprobación de las Ordenanzas y el reparto proporcional de cosí05 
hectárea para los sectores XV, XVI, minizona y la zona más directam 
afectada. , .da en

2.9 Aprobación del programa de riegos a utilizar por esta aceq ' 
situación que haga necesaria la utilización de los servicios de la ®'sm^ario,

3.9 Facultar a los presidentes, tan ampliamente como sea ncC^atos, 
para solicitar del Estado las ayudas necesarias, asi como avales, con 
etcétera. . prá6ca

4.9 Posible transferencia por parte de la Confederación Hidrog 
del Ebro de la casilla sita entré los puntos kilométricos 3,100 y 3.20V 
acequia Cinco Villas. mida^

Sádaba, 12 de noviembre de 1986. — El presidente de la Comu 
Joaquín Enciso.
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